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DE LA PROYmCIA DE LEON 
PARTE OFICIAL 

Pfesidencls de! Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del día U de Agosto) 

MINISTEBIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL OBDBN 
Remitido i i t í u i m e del Consejo 

de Estaao el expsdiente relativo á 
laVuspecsión j des t i tuc ión del Se 
cretario det-AyuLtamieutadeSolas 
de los l i .fati tés. D. Manuel León 
H u é r t a . ' l i ' Sección de (jobernación. 
y Tooiento de dicho alto Cuerpo ha 

•emit ido ^eu : el .:misinó el siguiente 
dicteuiet : , :, ' '"' •' ' " 

«Excmp. : S r . : . : E i i cumplimiento 
de Ueal orden: comutiicada por' el. 
Ministerio del digno eargo dé .V.,E. 

: en i b del- pesado Marzo, Ha exami
nadoei CoLsejo de Estado el expe-: 
diente sobre des t i tuc ión del Secre-
tbrió del A j u o t a m i e i to de Salas de 
los hfautos, provine)» de Burgos; 
y resulta de los antecedentes, que 
en 1." do Enero de 1803, las dos ter 

. ceras partes dé los Concejales sus 
pendieron y destituyeron al Secre
tario D. Ezeqúie l Garo.ia, nombran • 
do Secretario interino & D. Manuel 
Leóu Huertu, cuyo acuerdo fué sus
pendido por el Alcalde; y el Gober 
tiador, eu 4 de Febrero del mismo 
año, revocó la providencia del A l 
caldo y confirmó ol acuerdo del 
Ayuutannento, expresando que era 
peí fectameute legal la suspensión 
del Secretario y otros empleados. 

Eu 26 de Marzo, previo acuerdo 
adoptado por unanimidad, resolvió 
el Ayutilauneuto anunciar la vacan
te de Secretario. 

l 'osieriormente, y á coosecueocia 
de un recurso de alzada contra la 
providencia del Gobierno c iv i l , se 
dictó la Real ordoa de 23 de Sep 
tiembreae )8B5 auulando l i actua
do, á partir del acuerdo da 1." de 
Huero de 1893, y mandando que el 
Gobernador resolviera coevamente, 
loque tuvo efecto, de conformidad 
cou la Comisión provincial , en 10 de 
Agosto de 1898, cuya providencia 
confirmó asimismo el acuerdo de 
suspensión y des t i tuc ión del A y u n -
tamieato por ajustarse ¡i ios articu 

los 78, 124 y 157 de la ley Mu
nicipal. 

En 13 de Mayo de 1893, el Ayun
tamiento nombró en propiedad Se
cretario á D. Manuel Leóo Huerta, 
y el Alcalde, en 2 de Abr i l de 1895, 
lo suspendió en el ejercicio de su 
cargo para reponer á D. Ezeqnicl 
García , por estimar que la suspen
sión de este no podía durar más de 
treinta ó cincuenta días, s egún los 
ar t ículos 114 y 190 de la ley Muni 
cipal, aplicables por ana log ía ; é ins
tado por Huerta expediente de re
posición, el Gobernador c iv i l , de 
conformidad t ambién con la Comí 
sión provincial, resolvió en 27 de-
Enero de 1898-revocando la provi
dencia del Alcalde de '¿ de Abril 
reponiendo ¡1 Huerta, , toda vez que 
el Alcalde había obrado eu el cqui 
vocado concepto de que ' jarcia sólo 
estaba suspenso, siendo esí que fué 
destituido por el acuerdo de 1.° de 
Enero de. '1893, y - que su vacante 
fué cubierta, legalmente en 13 dé 
Mayo de! mismo a ñ o , y reservando 
á Huerta él que pudiera promover 
anteel A y u n t a m i é n t o ua sxpedioote. 
especial sobre abonó de los sueldos 
no percibidos durante la suspensión 

D Ezequiel García: ha recurridj 
en alzada ante V. E. cont-a lo pru 
videncia del Gobierno c iv i l de'27: de 
Enero.y 19 de Agosto dé 1898. y 
posteriormente D. Manuel León; 
Huerta ha pedido én-16 de Julio de 
1901 que se resolviesen aquellos re • 
cursos do alzada confirmando las 
expresadas providencias, pero de 
clarando además que el Ayunta 
miento viene obligado & abonarle 
los sueldos del tiempo que estuvo 
suspenso. 

La Sección primera y la Dtreci:ióu 
general" de Adminis t rac ión opinan 
que son firmes las icsoluciones del 
Gobernador en cuanto á la destitu -
ción del Secretario, habiendo can 
sado estado aquél las , con. arreglo á 
la Real ordeo de 4 de Mar-io de 1893: 
que habiéndose planteado nueva
mente la cues t ión sobre duración de 
la tusponsióu eonsuttadu anterior
mente á este Consejo, procedió, por 
analogía á lo establecido en los ar
t ículos 114, n ú m . tí.'', y 190, n ú m e 
ro 1.°, de la ley Municipal , fijar 
plazos de treinta y cincuenta dios, 
según decretara la siisponsión el A l 
calde ó el Gobernador c iv i l , y que 
los recursos dobian ser t u t e el Go 
beroador c i v i l contra las providen
cias del Alcalde, apurando aquél 
con su decreto la vi . i guberoativa. 'y 
ante el Gobierno coutia los de los 
Gobiernos civiles. 

Esta Secc ión , teniendo en cuenta 
lo consultado en el expediente de 
des t i tuc ión del Secretario de Sáda 
ba (Zaragoza), y la sentencia de 8 

de Febrero de 1902 del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo, so
bre que en los casos de des t i tuc ión 
acordada por .el Ayuntamiento caosa 
Oít, : lo en Ja vía gubernativa el 
acuerJo del Gobernador c i v i l , opina 
que apuraron la expresada vía las 
providencias de 27 do Enero y 19 de 
Agosto de 1898, por las cuales el 
Gobernador c iv i l de Burgos, coi,fir 
ID ó la des t i tución del Secretario 
D. Ezequiel Garc ía ,procediendo , por 
tanto, que se desestimen los recur
sos iu te rpües tos ante V. E. , todo 
con arreglo á los ar t ículos 74, n ú 
mero 2.", 78, 124 y 1.91 de la ley 
Municipal; 143 de ia Provincial, y 
Rea! orden de i de Marzo de 1893, 
expedida por l a . Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

Por la misma razón procede de 
sestimar la instancia de D. Mánúél 
Lsón Huerta sobre que se ¡o abonen 
los sueldos del tiempo que estuvo 
suspei.so, pues ya ese extremo sq 
resolvió por el Gobernador c i v i l , re 
servándole su derecho p.i 'a instar 
aceren del particular 'ante el A y u n 
tamiento de-Salas de los Inftintes. si 
bien' e l 'Ayuntamiento citado, si sé 
p.-omoviose el expediente por Hüer 
ta, deberá tener presente que, se
g ú n , sén tepc ia del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo de H0 do 
Noviembre dé 1899, los.Socretarios 
suspensos no tienen defecho á .qne 
se les.ubnne sueldo alguno durante 
la su speus ióo . . 

-Eu t r acdoe l Consejo en el exa-, 
meo de si conviene fijar un plazo 
pora la suspensión de los Secreta
rios, opina que este punto no puedo 
resolveise por analogía -con lod i s -
pneslo pora Concejales y dependien 
tí s policía urbana y rura l ; falta 
en l,i ley un texto expreso sobre ese 
pluü'i, y por consiguiooto, lo que 
pu-.neiM ajustarse m á s á las ciicuns-
tancias de cada caso de suspensión, 
es disponer que los Alcaldes y los 
Gobernadores civiles, al usar de la 
facultad de suspender que les reser
va el art. .124 do la ley Municipal , 
deberán determinar el tiempo de la 
suspensión para que és ta no sea in 
definida. 

También queda rá apurada la vía 
gubernativa con la resolución do! 
Gobernador c iv i l cuando la suspen
sión sea ordenada por el Alcalde, 
pues asi es conveniente decretarlo 
por analogía con lo establecido en 
la ley para el caso do des t i tuc ión 
adoptada por el Ayuntamiento, si 
bien el Gobernador c iv i l podrá mo
derar el plazo fijado á la suspens ión 
en la providencia de! Alcalde, de la 
propia suerte que cor responderá á 
V. E. hacerlo cuando la corrección 
haya sido impuesta por el Goberna
dor c i v i l . 

Por ú l t imo, con sujeción á lo ex
puesto, queda modificada la Real 
orden de 9 de Julio pasado en el 
particular relativo á recursos proce
dentes en los casos de suspensión y 
des t i tuc ión acordados por el Alcalde 
y el Ayuntamiento, si V. E. se con
forma con este dictamen. 

En su v i r t u d , la Sección de Go
bernación y Fomento es de parecer: 

1. " Que cuando la s u s p e n s i ó n ; 
des t i tución de los Secretarios sean 
acordadas por el Alcalde y el A y u n 
tamiento, causará estado la p r o v i 
dencia del Gobernador c i v i l , proce
diendo ú n i c a m e n t e el recurso de a l 
zada ante dicha autoridad, y siendo 
incompetente el Ministerio para co
nocer en los expresados casos. 

2. " Que los Gobernadores c i v i 
les y los Alcaldes fijarán el plazo de 
la suspensión al acordarla, pudien-
do, tanto V. E. como los Goberna
dores civiles, moderar el plazo mar
cado á la suspens ión en las respec
tivas providencias .de los Goberna
dores y. de los. Alcaldes. , : 

3. ' Que procede, desestimar los 
recursos interpuestos en és t e expe
diente por la incompetencia del Mi 
nis ter ío , ha l lándose apurada la vía 
gubernativa con las providencias del 
Gobernador c iv i l de Burgos y - V . E. 

4. " Que modificando el presente 
dictamen ios t é rminos de la Real 
orden de 9 de Julio de 1901, en 
cuanto és ta interpretaba el ar t . 124 
de la ley Municipal , debe publicarse 
en la Gaceta, si V. E. se (ligua con -
formarse con el mismo, para que, 
como resolución do c a r á c t e r gene
ral , sirva de normo en los casos 
análogos .» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi -
guientes, con devo luc ión de los ex
pedientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años .—Madr id 2 de Agosto de 
1902.—S. Morel. 
Sr. Gobernador c i v i l de Burgos. 

¡Baceta del día 11 de Agosto de 1902.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Para que tenga cumplimiento con 
la mayor exacti tud posible el pre
cepto que imponen los a r t í cu lo s 236 
al 245, ambos inclusive, del regla
mento aprobado para la e jecución 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y Seal orden-circular del Ministerio 
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de la Guerra de 19 de Septiembre de 
18P8 y d e m á s deposiciones relati 
vas á la revista anual que deben pa
sar eu los meses de O c t u b r e ; No 
viembre todos los iudividuos de t ro 
pa del Ejérc i to que se eucuentieu 
en las situaciones que prescribe el 
ar t .236ya citado; y i> este efecto en
cargo á todos lus Sien. Alcaldes, que 
desplcgaudo la mayor actividad que 
su celo las sugiera, no solamente en 
la observancia de las disposiciones 
dictadas por la Superioridad, sino 
que t amb ién p o n i e n d o en juego 
cuantos medios es tén á su alcance, 
coadyuven con los Jefes de las Zo 
i.as de Reclutamiento, Regimientos 
de Reserva y Depósitos de la Re
g i ó n , pasen todo» los individuos & 
ellos tfectcs en la época que se de
termina la revista anual citada y á 
que están obligados por las referidas 
ordenes. 

León l'á de Agosto de 1902. 

El Ootarasdor, 
Enrique de UreAa 

PESAS Y MEDIDAS 

Kl Excmo. Sr. Director general 
del Inst i tuto Geográfico y Estadis. 
tico, me dice lo que sigue: 

iGomo consecuiiocia de varias 
consultas hechas por algnoos Fieles 
Cou t i a« t e s , y oido el parecer de la 
Comisión permanente de Pesas y 
Medidas, conforme cou el de este 
Centro y, en armonia con el espír i tu 
y letra.del Reglamento vigente del 
ramo, ha dispuesto \esta Dirección 
general: 

1.* Que el'surtido menor de pe
sas y aparatos, dé .pesar que es táq-
obligadas' liis Farmacias a poseer,' 
es.una; balaoza.de alcance m á x i m o ' 
de ' i in ki logramo y otra do precisión 
capaz de apreciar uú miligramo, 
con. sus correspondientes pesas de 
un ki logramo il ividiao y de otro sin 
d iv id i r para lo p r imé ia ; ;y de. una. 
serie "de veinte, gramos divididos 
pora la segunda. • 

J.": Que si en las Farmacias é ' m í e . 
de despachar fórmulas se vendieran 
productos qu ímicos , á eetdéjaoza rte 
las Drogue r í a s , di berán consirterar ' 
se tbtnbién como, comercios, al por 
mayor ó menor, s e g ú n la ex tens ión , 
que í sus ventas dieren; a ten iéndose 
on estos casos á lo dispuesto cp los 
ar t ículos 2ü, 21 y 22 del vigente re
glamento, y pudiendo quedar sus
tituida la balanza de alcance máxi
mo de un kiAgramo, por lu de ilos, 
en el caso do efectuarse los ventas 
al por meiior. • 

Lo que comunico & V . S . para su 
conocimiento y el del Fiel Contraste 
de esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 12 de Agosto de 1902 - E! 
Director general, Vicente L . P u i g 
cerner.» 

Lo que he dispuesto publicaren 
este BOLETÍN OFICSIL pata que los 
Sres. Fa rmacéu t i cos de la provincia 
sepan en adelante el surtido de pe 
sas é instrumentos de pesar que es
tán obligiidos i presentar al Fiel 
Cootrusto ó á sus ayudantes para su 
con t r a s t ac ión . 

León 14 do Agosto de 1902. 
El Ooberosdor, 

Enrique de Ui-cúa 
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ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constilucioml de 
Truchas 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año do 1901, están de ntanitiesto en 
la Secretaria por tóriniiio de quince 
días . Durante los cuales Ictíuri los 
vecinos podrán examinarlas y'fur 
mular por escrito sus observaciones, 
que serán comunicadas á la Junta. 

Truchas 3 de Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Carlos Liébana. 

JDZQADOS 
Don Kmilio Escudero, Juez munici • 

pal de Murías de Paredes. 
Hago saber: Que on los autos de 

que se hará méri to recayó la si
guiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

f/SWííiciil.-r-Eu la vil la de Mu
rías de Paredes á catorce de Julio de 
rail novecientos dos; el Sr. D. E m ¡ . 
lio Escudero, Juez municipal dé la 
misma: ha visto los precedentes au
tos de ju ic io verbal c iv i l , entre par 
tes, como demandante D. Eduardo 
Alvarez, Procurador, vecino de esta 
vi l la , en nombre de D. Modesto H i 
dalgo Pérez , y como, deniandado 
D. Juan Gaicia y García , vecino que 
fué de esta v i l la , ausente en ignora
do paradero, en reclamación de c i n 
cuenta pesetas. . . . , 

Visto el articulo mil setecientos 
c i n c u e n t á y tres del Código c iv i l y 
los correspoedientes de la ley . R i -
tuaria. 

' Fallo que debo de condenar' y 
condeno al D. Juan Garda, á palat
al p . Modesto Hidalgo Pérez c in 
cuenta pesetas, .con más el in terés 
legal desde la; iü te rpos ic ióñ ' de la 
demanda, . i i 'pot ié.uielé ¡ais cós tas i 'y .: 
hotifíquese osta seo teoc íá al déman 
dudo por edictos en el BOLETÍN OFI -
CIAI. de la^provinoia, en el que ' . s é 
inser ta rá el encabezamiento,y par-, 
te disposit ivá de la'misma. Asi défi•: . 
nitivamente'juzgando lo pronunció , 
mandó y firmó. • V 

Con el fio, pues, de que tenga l u - . 
gar la .notificación, de la aotorior 
sentencia al demandado D. Juan 
García, se extiende el prcsente para' 
su inserción eo el BOLETÍN OrictAt, 
de la provincia. . 

Dada en Murías de Paredes á 
quince de Julio de mi l novecientos • 
dos.—Lic. Emilio Escudero.—De su 
orden: El Secretario, Víctor García. 

ANUNCIO PARTIODLAE 
E D I C T O 

Cot s t . t u ída la Comunidad de ro -
gantes de la presa de Vegueilina de 
Orbigo, y honrado con su presiden-, 
c ía , he dispuesto convocar á Junta 
genero! para la elección definitiva 
de cargos, y para el exumen de los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mento del Sindicato y Jurado de 
riegos; debiendo reunirse en la casa -
escuela de niños de dicho pueblo el 
domingo treinta y uno de Agosto 
corriente, á Jas ocho de la m a ñ a n a ; 
en la inteligencia que tienen dere
cho á concurrir por si ó legalmente 
representados, lodos los regantes ó 
industriales de la indicada presa, y 
que para tomar acuerdo se ueceü 
ta la asistencia do la mayoría abso
luta, esponmdu no dejaráu de asís 
t i l todos los participes. 

Veguellina de Órbigo siete da 
Agosto de mil novecientos dos.— El 
Presidente, Sebas t ián García Sarabia 

Imp. de la Diputación provincial 
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